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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informando que la accionante 
MARTHA ADRIANA GIRALDO ALZATE, allegó escrito solicitando se de apertura al 
incidente de desacato en contra de SALUD TOTAL EPS por el incumplimiento al fallo 
de tutela Nro. 052 del 4 de abril de 2018. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 29 de 
agosto del 2022. 
   

Laura María Uribe García 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                            Proceso:                      INCIDENTE DE DESACATO  
                            Incidentante:             MARTHA ADRIANA GIRALDO ALZATE 
 Incidentados:              FUNCIONARIOS SALUD TOTAL EPS 
 Radicado:                  170014003010-2018-00172-00 
 Auto desacato No:   188 
 
Sea lo primero anotar que el 4 de abril de 2018, se profirió la Sentencia de Tutela 
Nro. 052 en el radicado 2018-00172, teniendo como accionante a MARTHA 
ADRIANA GIRALDO ALZATE, como accionada a SALUD TOTAL EPS. En su momento el 
despacho tuteló los derechos invocados, y en consecuencia dispuso, entre otros: 
 

“(…)  
SEGUNDO: ORDENAR a SALUD TOTAL EPS con el fin que dentro de las 48 horas 
siguientes a la notificación del presente fallo, si aún no lo ha hecho, AUTORICE 
Y HAGA ENTREGA a la accionante y a un acompañante de los viáticos de 
transporte, alimentación y hospedaje que requiera con el fin de realizarse el 
examen denominado "FACTOR VIII DE LA COAGULACIÓN - FACTOR VON 
WILLERBRAND – COFACTOR DE RISTOCETINA Y CITA CON ESPECIALISTA EN 
GENÉTICA”, al igual que los que pueda requerir como consecuencia de su 
patología denominada: “SINDROME SECO (SJORGEN) Y SINDROME BLAU”. 

 
TERCERO: CONCEDER a la accionante el TRATAMIENTO MEDICO INTEGRAL con 
respecto a la patología que padece denominada: “SINDROME SECO 
(SJORGEN) Y SINDROME BLAU” (…)” 

 
El día 29 de agosto de los corrientes, la señora MARTHA ADRIANA GIRALDO ALZATE 
allegó correo electrónico al despacho, informando que tanto en el mes de julio como 
en el mes de agosto de esta anualidad se le ha afectado la continuidad en el 
tratamiento ya que no le han entregado los medicamentos de COLCHIMEDIO 
CANTIDAD 90 Y EL ACETAMINOFÉN MÁS CAFEÍNA (500 MG) CANTIDAD 180 DOLEX 
FORTE, pues le informan que no hay disponibilidad de los mismos. 
 
Corolario de lo anterior, el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, establece: 
 

“ARTICULO 52. DESACATO. La persona que incumpliere una orden de un juez 
proferida con base en el presente Decreto incurrirá en desacato sancionable 
con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales 
salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica 
distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.” 

 
En armonía con lo anterior y dando aplicación a la norma antes transcrita, se 
dispondrá requerir a los doctores JUAN GONZALO LOPEZ CASAS con cédula Nro. 
18.501.764, en su calidad de Representante Legal de SALUD TOTAL EPS S.A., como 



  

 

 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 
Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

SIGC 

superior jerárquico, y GLORIA ESPERANZA DUQUE OSPINA, con cédula Nro. 
42.110.936, en calidad de Administradora Principal de la sucursal de la EPS SALUD 
TOTAL, encargada de cumplir con los fallos de tutela, a fin que informen a este 
despacho, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 
este proveído, las razones por las cuales no ha dado cumplimiento total a lo 
ordenado en la Sentencia de Tutela Nro. 052 del 04 de abril de 2018. 
 
Adicional a lo anterior, deberá el referido funcionario JUAN GONZALO LOPEZ 
CASAS, como superior jerárquico, abrir el correspondiente proceso disciplinario en 
contra de la señora GLORIA ESPERANZA DUQUE OSPINA. De las anteriores 
actuaciones se deberá informar al despacho. 
 

Pasadas las cuarenta y ocho horas (48) horas sin que se hubiere dado 
cumplimiento, se procederá a abrir incidente de desacato en su contra, por no 
acatar al mencionado auto de tutela. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: REQUERIR a los doctores JUAN GONZALO LOPEZ CASAS con cédula Nro. 
18.501.764, en su calidad de Representante Legal de SALUD TOTAL EPS S.A., como 
superior jerárquico, y GLORIA ESPERANZA DUQUE OSPINA, con cédula Nro. 
42.110.936, en calidad de Administradora Principal de la sucursal de la EPS SALUD 
TOTAL, encargada de cumplir con los fallos de tutela, a fin que dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este proveído, cumplan 
con lo ordenado en la Sentencia de Tutela Nro. 052 del 4 de abril de 2018. 
 

SEGUNDO: ORDENAR, al doctor JUAN GONZALO LOPEZ CASAS, como superior 
jerárquico, abrir el correspondiente proceso disciplinario en contra de la señora 
GLORIA ESPERANZA DUQUE OSPINA. De las anteriores actuaciones se deberá 
informar al despacho. 
 

TERCERO: ADVERTIR a los funcionarios requeridos, que en caso de que en la 
actualidad no se encuentren ejerciendo dicho cargo, deben informar de manera 
inmediata al despacho para vincular a quien corresponda, a fin de lograr el 
cumplimiento del fallo. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes, por el medio más expedito. 
 

INCIDENTANTE, por medio del correo electrónico lananagiraldo@hotmail.com 
 
FUNCIONARIOS INCIDENTADOS DE SALUD TOTAL EPS, recibe notificaciones en los 
siguientes correos electrónicos notificacionesjud@saludtotal.com.co     
 
QUINTO: Por secretaría del despacho se realizarán las comunicaciones a que haya 
lugar junto con copia del auto que se dice incumplido, advirtiéndoles que la 
próxima etapa del presente trámite incidental de sanción por desacato, será la 
de apertura del mismo e informando que el medio a emplear para allegar las 
comunicaciones solicitadas será el correo electrónico del Juzgado: 
cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 143 el 30 de agosto de 2022 
Secretaría 
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